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10 de julio de 1997

DEL COMERCIO
(97-2905)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: SUECIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Dirección General de Seguridad e Higiene en el Trabajo
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Productos no abarcados por las directivas de la CE sobre productos.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: AFS Ergonomía -
Manipulación manual (36 páginas)

6. Descripción del contenido: El AFS Ergonomía - Manipulación manual modifica el
AFS 1983: 6 Posturas y movimientos en el trabajo. La disposición tiene un carácter
muy general. Si se manipulan correctamente, los productos comercializados no deben
causar una tensión física perjudicial para la salud, y se proporcionará información
complementaria a los usuarios cuando sea necesario. El reglamento es aplicable
únicamente a los productos no abarcados por ninguna directiva de la CE sobre
productos.

7. Objetivo y razón de ser: El objetivo del reglamento es hacer que los fabricantes y otras
personas tengan en cuenta la ergonomía en una fase temprana del proceso de
concepción, a fin de lograr un producto con un diseño lo más ergonómico posible. En
caso de que el propio producto no pueda diseñarse con las características ergonómicas
apropiadas, unas instrucciones bien concebidas pueden ayudar al usuario a manejar el
producto de la manera más correcta posible.
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8. Documentos pertinentes: Ley sobre el entorno laboral (1977:1160), AFS 1983:6
Posturas y movimientos en el trabajo

9. Fecha propuesta de adopción: 31 de marzo de 1998
Fecha propuesta de entrada en vigor: 31 de marzo de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 16 de septiembre de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




